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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 1100140030 55 2019 00579 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO – 

DEMANDANTE: LA ROCA TC DOTACIONES. 

DEMANDADO(A): MOTA ENGIL PERÚ Y OTRA.  

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de requerimiento realizado en el 

proveído adiado 19 de octubre de 2022, habida cuenta que no cumplió con la 

carga procesal impuesta frente a la notificación de la pasiva , el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 1º del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO. - Desglosar los documentos base de la acción, en favor de la 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO. - Sin condena en costas. 

 

CUARTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 
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